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ANEXO II 
SOLICITUD FEDERACIONES PROGRAMAS DE RENDIMIENTO 
1 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A 31 DE AGOSTO DE 2025

D/Dª   
Con D.N.I.  en calidad de Presidente/a de la Federación Navarra de 
Con domicilio en la calle    Municipio de Provincia de C.P    Telf. contacto/Móvil. 

EXPONE:

Que cumpliendo con los requisitos establecidos en la Orden Foral, 72E/2024, de 20 de junio, de la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo, por la que se aprueban las bases de la convocatoria de subvenciones a Federaciones Deportivas de Navarra para el desarrollo de programas de rendimiento deportivo en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2025.

SOLICITA: 

Se dé por presentada esta solicitud y la documentación que se adjunta para el programa de 

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

a). Que la Federación no se encuentra incursa en la prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley Foral 11/ 2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

b). Que la Federación no se encuentra cumpliendo sanciones administrativas firmes, ni una sentencia firme condenatoria o, en su caso, no está pendiente de cumplimiento de una sanción o sentencia condenatoria, impuesta por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género.

c). Que la Federación no está financiada y/o patrocinada total o parcialmente por empresas dedicadas a las apuestas (incluyendo empresas operadoras de máquinas de apuestas). Así mismo, no incluye publicidad de este tipo de empresas, tanto en instalaciones como en las indumentarias y material empleado en el desarrollo de las actividades

d). Que deportistas y equipo técnico que van a formar parte de los programas de Rendimiento presentados por la Federación cumplen los criterios y requisitos exigidos en las Bases Reguladoras.

e). Que la Federación se compromete a desarrollar, al menos, el número mínimo de sesiones exigidas.

f). Que la Federación realiza con criterios de eficiencia y economía la elección de proveedores en el suministro de bienes de equipo y prestación de servicios por parte de empresas externas.

g). Que la Federación tiene contratado un seguro que cubre la responsabilidad civil derivada de las actividades organizadas por la misma, tanto para la Entidad como para las personas que actúan en representación de la misma.

h). Que el personal que presta sus servicios en esta Federación está contratado de acuerdo a la normativa laboral vigente.

i). Que a los efectos de completar o subsanar la solicitud, recibir o solicitar cualquier información concerniente al desarrollo del programa y recibir, a los efectos de mera comunicación, el traslado de las resoluciones de la convocatoria utilizará la Dirección Electrónica Habilitada de la propia Federación.

j). Que la Federación está al corriente del cumplimiento de las obligaciones que se establecen en el artículo 48 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Con esta finalidad, DECLARA (seleccionar la opción que corresponda):

	
	
	Se ha presentado la información relativa al Delegado o Delegada de Protección con ocasión del convenio de Juegos Deportivos de Navarra.

	
	Se comunica el nombre del Delegado o Delegada de Protección: _______________________________________________.




k). Que la situación de la Federación respecto a la compensación del IVA es la siguiente (marcar la casilla que proceda):


	
	El IVA no es susceptible de recuperación o compensación.

	
	El IVA es susceptible de recuperación o compensación en su totalidad.

	
	El IVA es susceptible de recuperación o compensación en un porcentaje. Indicar porcentaje:
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Nota: en el caso de que la Federación solicitante recupere o compense un porcentaje de IVA en cada uno de los impresos de solicitud de los diferentes tipos de actividades se deberá calcular el presupuesto correspondiente, teniendo en cuenta este porcentaje, de forma que no se incluya la parte del gasto de IVA que no sea subvencionable.

CONSENTIMIENTO EXPRESO:
 (Marcar la opción elegida):

	
	La Federación AUTORIZA al Instituto Navarro del Deporte para que, en el marco de la presente convocatoria, solicite directamente al Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra el certificado acreditativo de estar al corriente en mis obligaciones Tributarias, siendo estos datos necesarios para resolver mi solicitud (Art.13 2.e de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones).


	
	La Federación NO AUTORIZA al Instituto Navarro del Deporte para que, en el marco de la presente convocatoria, solicite directamente al Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra el certificado acreditativo de estar al corriente en mis obligaciones Tributarias, siendo estos datos necesarios para resolver mi solicitud (Art.13 2.e de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones), aportando la propia Federación los certificados necesarios para que se resuelva la solicitud.


	
	 La Federación AUTORIZA al Instituto Navarro del Deporte para que, en el marco de la presente convocatoria, solicite directamente a la Tesorería General de la Seguridad Social el certificado acreditativo de estar al corriente en mis obligaciones Tributarias, siendo estos datos necesarios para resolver mi solicitud (Art.13 2.e de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones).


	
	La Federación Navarra NO AUTORIZA al Instituto Navarro del Deporte para que, en el marco de la presente convocatoria, solicite directamente a la Tesorería General de la Seguridad Social el certificado acreditativo de estar al corriente en mis obligaciones Tributarias, siendo estos datos necesarios para resolver mi solicitud (Art.13 2.e de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones), aportando la propia Federación los certificados necesarios para que se resuelva la solicitud.



DERECHO DE OPOSICIÓN: 

En caso de que la Federación solicitante considere que NO se deben consultar sus datos personales, además de aportarlos, deberá justificar su oposición, enviando una instancia general a la unidad responsable del procedimiento o trámite.

SE ADJUNTA: (Señalar documentación presentada)

Proyecto/s del programa/s
            
Anexo III: Presupuesto total de gastos subvencionables 

Anexo VI: Relación de deportistas 

 Anexo VII: Relación de integrantes del equipo técnico 

Anexo VIII: Acuerdo entre los clubes y la Federación 


Pamplona, ………de…………………… de 202…….



PRESIDENTE/A

	(sello)
	







Fdo.:  ……………………………………………………….











INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

La información se proporciona en cumplimiento del artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante Reglamento General de Protección de Datos).

	Responsable del Tratamiento
	Director Gerente del Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física

	Finalidad del Tratamiento
	Gestión y tramitación de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinada a subvencionar a las Federaciones Deportivas de Navarra, para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2025

	Legitimación del Tratamiento
	Ejercicio de un poder público (artículo 6.1.e del RGPD), como es la gestión de ayudas públicas en materia de la formación deportiva.

	Destinatarios de los datos
	No se cederán o comunicarán a terceros sus datos salvo que exista su consentimiento para ello o salvo que la normativa habilite la cesión sin necesidad de consentimiento.

Se podrán comunicar al Centro de Estudios, Investigación y Medicina del Deporte (CEIMD) los datos personales de las personas deportistas participantes en los Programas de Rendimiento, con la finalidad de acceder a sus historias clínicas para posibilitar una mejor y más eficaz asistencia. Todo ello, con base en el ejercicio de las funciones que la Ley foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra, atribuye al CEIMD.  

	
	No se prevé la transferencia internacional de sus datos personales.

	Derechos
	A acceder, rectificar, oponerse y suprimir
los datos, así como otros derechos. Para
mayor información sobre todos los derechos que puede ejercitar la persona
interesada, puede dirigirse a la dirección
rentidad@navarra.es. 

	Información Adicional
	Puede encontrar información adicional sobre este tratamiento dirigiéndose a la dirección rentidad@navarra.es.






INSTITUTO NAVARRO DEL DEPORTE Y DE LA ACTIVIDAD FÍSICA.
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